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Área: Telecomunicaciones 

  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DE BANDA ANCHA 

POR SATÉLITE PARA LA CONEXIÓN DE EMPLAZAMIENTOS 

AISLADOS DEL CANAL DE ISABEL II, S.A. M.P. 

 

 

 

EXPEDIENTE N.º: 86/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El presente contrato tiene por objeto la contratación de un servicio de conectividad de banda ancha de baja laten-
cia usando tecnología satelital para su uso en emplazamientos que, por su naturaleza, no tienen acceso a la red de 
telecomunicaciones corporativa de Canal de Isabel II ni están dentro del área de servicio de operadores de teleco-
municaciones comerciales terrestres convencionales. 

 
2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

Procedimiento de licitación nº 197/2020 servicios de telecomunicaciones por satélite para la conexión de 

emplazamientos de Canal de Isabel II, S.A. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Un licitador. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

El requisito de solvencia económica y financiera se reduce frente al contrato anterior 197/2020. Así, el licitador 

deber acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución 

o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el 

ámbito objeto del contrato ("Servicios de comunicaciones por satélite") por importe igual o superior a 513.577,91 

€ (100% del valor estimado del contrato) este se reduce a 406.081,25 € (50% del valor estimado del contrato) con 

objeto de potenciar la concurrencia al proceso, pero sin dejar de garantizar que los licitadores cuenten con la 

suficiente solvencia económica y financiera para la prestación de los servicios objeto del contrato. La cifra de 

negocio requerida pasa a ser global y no en el ámbito objeto del contrato para facilitar la concurrencia. 

 

Por otra parte, el requisito de acreditar solvencia técnica mediante la experiencia en la ejecución de servicios 

análogos en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org): en mínimo de 200 líneas vía satélite se cambia para acreditar, al menos, 

32 estaciones fijas con conectividad mediante tecnología de acceso satelital LEO de banda ancha y 1 plataforma de 

orquestación y gestión de conectividad, independientemente de la tecnología de acceso a red gestionada. Este 

cambio, por una parte, reduce el número de líneas (o estaciones fijas que es una redacción equivalente al haber 

una correspondencia unívoca entre estación fija y línea asociada) de 200 a 32 pero se demanda que sea 

específicamente en tecnología satelital LEO (banda ancha y baja orbita) y, adicionalmente, al menos la experiencia 

en el servicio de 1 plataforma de orquestación. Estos dos elementos: tecnología de acceso LEO y plataforma de 

orquestación suponen un cambio integral de la arquitectura tecnológica demandada frente al anterior contrato y, 

por tanto, se considera necesarios acotar la experiencia en dichas tecnologías a fin de que se pueda garantizar que 

los licitadores cuenten con la suficiente solvencia técnica para la prestación de los servicios objeto del contrato. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Frente al contrato anterior, 197/2020, se producen varios cambios en los criterios técnicos cuantificables mediante 

la mera aplicación de fórmulas: 

 

http://www.madrid.org/
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- Se elimina el criterio “Formación adicional de dos recursos preventivos” (hasta 10 puntos) ya que se 

considera que el cambio en las características tecnológicas del servicio demandado y la poca complejidad, 

desde el punto de vista de Prevención de Riesgos Laborales, de las actuaciones de instalación que el 

contrato demanda hace que este criterio no aporte valor diferenciador entre las ofertas de los distintos 

licitadores. 

- Se introduce en el nuevo contrato dos criterios: 

o “Experiencia del “Jefe de Proyecto” adicional que exceda la mínima requerida” (hasta 5 puntos) 

o Experiencia de los dos recursos “Instaladores de Sistemas de Telecomunicaciones” adicional que 

exceda la mínima requerida (hasta 10 puntos) 

Se considera que ofertas que acrediten disponer de personal con mayor experiencia ofrecen un mayor 

valor frente al resto, al contar con un equipo de trabajo con una mayor capacidad de responder ante 

incidencias de todo tipo y pueden ofrecer una mayor calidad en los trabajos, especialmente de instalación, 

demandados. 

- La valoración máxima del criterio de “reducción de la huella de carbono de vehículos” pasa de 10 a 5 

puntos ya que se considera la prestación de este servicio es poco intensivo en el uso de vehículos y, por 

tanto, con poco impacto medioambiental a este respecto. Se considera adecuado potenciar los nuevos 

criterios de valoración enunciados anteriormente. 

- Se mantiene el criterio “reducción del tiempo de respuesta” (hasta 10 puntos) 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

- Solvencia económica y financiera: 

 

Cifra de negocio global:  

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 406.081,25 €. 
Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 

requerido supone el 50% del valor estimado. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es global, 

por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, este 

requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

 

- Solvencia técnica y profesional: 

 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas: 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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• 32 estaciones fijas con conectividad mediante tecnología de acceso satelital LEO de banda 

ancha. 

• 1 plataforma de orquestación y gestión de conectividad, independientemente de la tecnología 
de acceso a red gestionada.  

 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita la 

prestación de un o varios servicios de conectividad satelital que engloben, de manera conjunta, al menos, 32 

estaciones fijas con conectividad mediante tecnología de acceso satelital LEO, lo cual supone un 50% del total de 

unidades de tipo a poner en servicio durante la ejecución del contrato y 1 plataforma de orquestación y gestión 

de conectividad, independientemente de la tecnología de acceso a red gestionada. Es decir, no tendría que haber 

sido necesariamente empleada para la orquestación de enlaces satelitales si no que sería admisible cualquier otra 

tecnología de acceso (fibra óptica, radioenlaces terrestres, redes celulares, etc.),    

 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

 

- Clasificación  

 

El artículo 77.1 b) párrafo segundo de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite a los licitadores 

debidamente clasificados como contratistas de servicios acreditar su solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional indistintamente mediante la aportación de su clasificación en el grupo, subgrupo y categoría 

correspondiente al contrato, o mediante la acreditación de los requisitos de solvencia económica y financiera, y 

técnica o profesional establecidos en los pliegos. Por tanto, los licitadores pueden optar por acreditar su solvencia 

económica y financiera, y técnica o profesional mediante la presentación de la clasificación del propio licitador 

como contratista de servicios en el grupo [V] subgrupo [4] categoría [2] de conformidad con el Reglamento general 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). En este sentido, el grupo y subgrupo requeridos 

se corresponden con el Código CPV del contrato, de conformidad con lo indicado en el Anexo II del RGLCAP. 

Finalmente, la categoría solicitada se ha fijado de conformidad con el artículo 38 del RGLCAP atendiendo al valor 

medio anual del contrato, al tratarse de un contrato de duración superior a un año. En este sentido, la categoría 

[2] corresponde a contratos cuyo valor estimado sea superior a 150.000 euros e inferior o igual a 300.000 euros, 

tal y como ocurre en el presente caso.  

 

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

 

 

 

 

 

Rafael martín Espiga 

Jefe de Área de Telecomunicaciones 
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